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PREs r;I'I.JTI: . . ·! · · : : .. . : . ·. :· ' · . . 
• ' L..l... . .... . . .. · _, .. · . ... . _. t . · . .- .. . . : :·:-..: ·. . . . o 

. . 1 . . : .· .. . . .. . . ASUNTO: Licencia Ambiental única 
BITÁCORA:09/LUA0166/06/17 

En atención a la .. solicitud · ingresada a esta Agen~ia Nacio~al de Seguridad Industrial . y de 
Protección al Medía :Ambiente del Sector Hidrocarburo?. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
12 .de JUnio de 2017 y turnada para .sUatenciórra lá Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad, de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO SAN RAMON, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 013i7. con ubicación en BLVD; EMILIANO ZAPATA 
876, COLONIACULIACÁN ROSALES, Ml)NICIPIQ DE CUL,ACÁN, ESTADO DE SINAl-OA, 
CÓDIGO POST AL 80200. en lo sucesivo el RE~ÜLADO. tramita Licencia Ambiental única 
(LAU). l)na vez evaluada la información presentada;y .. ·. · 

. ' . ·. 
1 

CON S 1 DE R AN 6 O : 
. . ; :_. . . . . . . ·. . . . . 

l. Que esta Direcdón . General de Gestión Comerd~ll es . competente ·para revisar. 
evaluar y resolver sobre ·la Licencia . Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo disp~esto en los artículos A fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros. · · 

11. Que el día 1~ de Junio de 2017 ~e recibió en la .AGENCIA la solicitud de Licencia 
Ambiental únka para el ~stablecimiento SERVICIO.SAN AAMON, S.A. DE c.v .. misma 
·que fue regisÜada con número.de bitácora 09/LUA0166/06/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el·trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0166/06/17. · 

' 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracciór\ .)(1,4; 5 fr~cción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro:tecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS . de · la ley General · del .Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y · 37 fracción · XVUI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad . Industrial y de · ProtecCión .· al · Medio:~ Arnbiehte del Sector 
HidrocarbUros; 6, 16, 17 ·BIS apartádo A) .fratciÓri Vi del .Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio . EcolÓgico y la · ProtecCión al Arnbiente ·en máteria:de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por. el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que. establece los proó:~dimientos para obtener la Licencia 
Ambiental · Única, mediante un trámite. único, asÍ. como . ia actua.lii:adón. de Ja información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, pubiicado el11 de: abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que ·resulten apliCables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial, · . . . . . . l . · i . . 

.· . : :RES .UELVE .; ' · ~ 
PRIMERO.- Tener por cumplidos losr~quisitos técnicos y legales pres~ntados· por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia_ ~ry¡bie11tal Única.. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO. la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No 1AU.;.A$EA/264872017 
1 ~- -

La present~ : Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumpiirriiento de;las sigui~ntes 

CONDICIONANTES . . . 

J. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación &~1 establecimiento denominado 
SERVICIO SAN RAMON, S.A. DE c.v.,· Oi317 con ubicación en BLVD. EMILIANO 
ZAPATA 876; COLONIA CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, CÓDIGO POSTAL 80200, 
ESTADO DE SINALOA, que se ·dedica a la comercializaCión de gasolina y diese!, con 
una capacidad instalada de suministro anual de 1,762;039 litrbs de Pemex Magna y 
7 5 2,46 8 litros de Pemex Premium. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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. , ~ · . __ , . Tabl~ ~ · ! n:~aci~n~~ ... g.ue fo~~n p,art~ de!.,;~table~~i-~n~? ~-"t?.<~>n 

·--IW~a~ i 1 Tanque de PemexMagna -.- · - • l 68,800 ! litros 

: ··~ i .· :{:~·ci~-~;~:: ·::~-~~-.~:.~:~~.-~-u~••• •• • • ~-- ··-~:· .. : .. : .····· - ~~·:~ :.~~g , . ::·~--:: .! • • • • •••• -· ~- -···· ·::~·~~~ 
00 0 

•• •• 

. 3 Dispensarios de despacho de _ -
, gascilinaMagna/Premium 

• • r • . J --
1 

¡ .. -.: .. . .. -. .:....-.~ --- -· · 

. 6-

. : : . 

. manguera~ de _ 
--- _!~ªgf.ia __ : __________ _ 
mangueras de . 

_ Premium 

La presente Licen~ia : Ambiént~l . Onica -se · expide :, por ·única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ·ubicaciÓn o de_ actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Litencia. Si existe cambio de razón social, 
·aumento e~ - la capacidadde .almacenami~nto; cambios de.proceso, ampliación 
_de in.s~alacu>nes O ·~a g_~neracjón d~ ~¡jeVOS residuo~ peligrosos, deberá presentar 
la sohc1tud ct actuahzad1on a. las .cond1c1onantes respectivas. -_- ·- _ 

·. . . . ·. . . ! ' . _- .. .. · ... . ·. . . . . . 
La Licencia és intransferible~ otros establecimiehtos y sé -otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permiso~ y regisúOs_que _deban.obtenerse de ,ésta u otra autoridad 
competente. . . 1 • • • 

IV. El REGULADO; hasta en tanto no se emitan lineamientos;-direCtrices, criterios u otras 
dispo_siciones administrativas de caráCter general por parte ,de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medió Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018 ~ 

V. El -REGUU\00, deberápre-sent.ar la C~dula d~ Operación Anual corres~ondiente. tal 
comó se establece en el Artículo 2 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Arnbierite en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación ·de la Atmósfera; eil la que deberá incluir las emisiOnes contaminantes a 
la atmósfera. del · establ~cimiento: hidrocarburos .totales .. benceno, tolueno. xileno y 
hexano, derivadas de la oper;ición . 'de los tanques de almacenamiento y los 
disp~nsario~ de gasolihas~ · · . - · 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá darcumpiimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
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. de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al J\mbiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece !alista de sustancias 
sujetas a reporte para el regist_ro de emisiones y tr~nsferencia de contaminantes". 

VIl. El REGUlADO debyrá cumplir con lo establecido en los artículps 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1: !'·VI, VIl, ~111 y IX del Re~lamento de 1~, L~yGenerald· ~el Equilibrio_ Eto!~gico · 
y la Protece1on al A111b1ente en matena de Prevene~on 1y Control lb la Contammae~on de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexkanas vigentes qué les sean aplicables. · 

. . :- . . . . .· . . . . 1 . . ·. 

VIII. El REGULA[?O, en c:aso de parosprogra111ados por mantenimiento de la instalación que 
. impliquen desfogues o emisiones a la: atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AG~NCIA por lo menos con ·10 días hábiles de anticipación informando las m.edidas de 

· seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros · circunstanCiales, el REGUlADO deberá. dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil cortespondiente; · ·. · • .·• 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el : REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan linear:nientos; direettices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráctergeneral por parte de esta AGENCIA. · . . . . . . 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mante~imiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse eri una bitácora· 
de operación que será susceptible a ser verifit;;¡da por esta AGENCIA. · · 

XI. El REGULADO deberá participar en ·¡65 planes de :contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región . del territorio natiohal, con el fin. de con1Jrolar la contaminación 
que se . pr~sente por ·. condiciones meteorológisas · desfav~rables o emisiones · 
extraord1nanas no controladas. . · · · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de · operación, 'mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
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la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad· de sus elementos. 

El REGtiLAqo deberá &erantizar el cumplimierito.?e lo esta.~lecido en el artículo ~4 Bis 
del Reglam~r.to de la 1~ General para la Prevenc1on y Gest1on Integral de los Residuos, 
así como de la NOM..:l6l-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residu()s ·de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos. .para la formulación de los planes de 
manejo. . . . . ... . . · .. · .. . · . . . .. . . . 

El REGUlADO deberá ·gar~~tizatqü~ el rrianej6 dentro y fuera de sus insÚJaciones de 
los residuos ·peligroso5: ~0.35 ton/año de lodo aceitoso; 0.025 ton/año de aceite 
gastr;¡do lubricantes; 0.025 :. ton/año de aceite ·gástado hidráulico, que genera 
cumple con lo establecido en los Artícuios :lsL·isl Bis, .. l52, ·152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y :la.Protección .al Ambiente, los Artículos aplicables de 
la Ley Generfll para la PrevenCión y Gestión Integral de los Residuos; su Reglamento y 

· las Normas Oficiales MeXicanas vigentes aplicables en la materia. · . . · · 

El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 s. del Reglamento de la 
Ley Gener~f: para la Prevención: y Gestión Integral. de. los Residuos, en el cual se 
establece el :procedimiento para la identificac;:ión de los residuos. peligrosos. así como 

· de los artículos 43 .y 45 del Reglamento delateyGeneral para!a Prevención y Gestión 
Integral de los Re~ic:juos .. En .el taso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus carqcterísticas ~ean consid.erados peligrosos según la NOM-052.:.SEMARNAT-
200.S; debe~á actu§lliz.r su Registro conio Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Amlbiental Unica de acuerdo a: lo establecido en la Condicionante 11. 

El RE,GULA~O deberá garan.tizar que ·el almacenami.ento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con Id establecido · eri los Artículos 8 3 
y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · · ·. · · 

XVII. El REGULADO .en -la -operación y ,funcionamiento · de ·· su · establecimiento y sin 
menoscabo a lo aqüí fiíado; deberá súktarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protetción al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos / 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 
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XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Genera¡ para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos q~ede ellas 1f! derivan, así como en · 
las Normas Oficiales Mexic~nas y otros instrümeMtos jurídic~s vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del .• establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al .medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionale·s. podrá ser saridonadó por parte de la AGENCiA. de 
conformid~d con las disposlciom~s . aplicabl~s. · · · · · · 

• . 7 • • • • • 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TERCERO.-Téngase por reconocida lapersonalidad jurídica con la\que se ostenta el C. 
HELGA PATRICIA RICO SANCHEZ; ~n .su carácter.de répresent~mie legal de· la empresa 
SERVICIO SAN RAMON,.S.A. otc:v. . . . . . . . 
CUARTO.- Notificar ~ C. HELGA ·PATRICIA ·RiCO SANCHEZ;· en representación del 
establecimiento SERVICIO SAN .RAMON; S.A. DE · C.V., el presente acuerdo · de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy Protección al 
Ambiente. · · · · .. 

. .. ·. 
. · . .-.. _ .. . 

. . · . . 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Furies.- Director Ejecútfvo de la ASEA. · 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestiónlndu~~ria l, ' · 

BITÁCORA: 09/LUA0166/06/17 

. · .·. 

f 
. 1·. 

. ... 
~ . 

1 

•.. ·· 11 ··· 
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